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Se le reconoce personería amplia y suficiente al Doctor Javier 

Santiago Montoya Aristizábal, para que obre en representación de los demandados 

y conforme al poder que se le otorga. 

 

   En consecuencia, se entiende por notificados por conducta 

concluyente a los demandados, señores CARLOS URIEL ZAPATA AGUIRRE, RAMON 

MAURICIO SERNA GIRALDO y A.B.C. PUBLICIDAD INTEGRAL S.A. de todas las 

providencias que se hayan dictado dentro del expediente, inclusive el auto del 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el presente auto.  Artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

 

   No se accede a la petición de suspender el proceso por cuanto 

no se reúne el requisito exigido por el numeral 2 del artículo 161 ibidem. 

  

   Conforme a los escritos anteriores se decreta el levantamiento 

de todas las medidas decretadas y practicadas dentro del expediente y por 

secretaría procédase a librar los correspondientes oficios. 

    

C Ú M P L A S E, ya que la petición viene firmada por las partes.  

 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO                         

J  u  e  z  
JABO 
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